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Guía de los padres de la Sección 504 en 
las escuelas públicas  
Esta importante ley de derechos civiles puede proporcionar beneficios 
educativos para los niños con discapacidades de aprendizaje y/o STDA 
en las escuelas públicas

Por Mary Durheim 

Sección 504 — ¿qué es exactamente? Probablemente has escuchado sobre eso, pero cada distrito 
escolar menciona la Sección 504 de manera diferente. Algunos distritos ni siquiera han oído decir, "No 
hacemos eso en este distrito." Pero de hecho, el cumplimiento de la Sección 504, que es un estatuto 
federal, no es opcional. Este artículo intenta responder preguntas básicas relativas a la aplicación de la 
Sección 504 en los sistemas escolares públicos. 

¿Qué es la Sección 504? 
La Sección 504 es una parte del acto de rehabilitación de 1973, que prohíbe la discriminación basada en 
la discapacidad. La Sección 504 es un estatuto contra la discriminación, los derechos civiles que 
requieren las necesidades de los estudiantes con discapacidades para encontrarse tan adecuadamente 
como se cumplen las necesidades de los no discapacitados. 

Sección 504 establece que: "Ningún individuo calificado con una discapacidad en los Estados Unidos, 
tal como se define en la sección 706(8) de este título, únicamente por razón de su discapacidad, debe 
ser excluida de la participación en, ser negado los beneficios de o ser objeto de discriminación bajo 
cualquier programa o actividad recibiendo asistencia financiera Federal..." [29 U.S.C. §794(a), 34 C.F.R. 
§104.4(a)].

¿Quién está cubierto bajo la Sección 504? 
Para estar cubierto bajo la Sección 504, un estudiante debe ser "calificado" (que aproximadamente 
equivale a ser entre 3 y 22 años de edad, según el programa, así como las leyes estatales y federales y 
debe tener una discapacidad) [34 C.F.R. §104.3(k)(2)]. 

¿Quién es un “individuo con una discapacidad”? 
Según lo definido por ley federal: "un individuo con una discapacidad: cualquier persona que: () tiene un 
impedimento físico o mental que limita sustancialmente una o más actividad importante de la vida; (ii) 
tiene un historial de tal impedimento; o (iii) se considera que tiene tal impedimento"[34 C.F.R. 
§104.3(j)(1)].
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¿Qué es un "impedimento" según utilizado en la definición de la 
sección 504? 
Un impedimento  en la sección 504 puede incluir alguna discapacidad, enfermedad prolongada o 
trastornos diversos que "sustancialmente" reduce o disminuye la capacidad del estudiante para acceder 
a aprender en el ambiente educativo debido a un aprendizaje, comportamiento o condición de salud. 
["Cabe destacar que un impedimento físico o mental no constituyen una discapacidad para los propósitos 
de la sección 504 a menos que su gravedad es tal que resulta en una limitación sustancial de una o más 
actividades importantes de la vida" (Apéndice A parte 104, #3)]

Muchos estudiantes tienen condiciones o desórdenes que no son evidentes para los demás. Pueden 
incluir condiciones tales como discapacidades de aprendizaje específicas, diabetes, epilepsia y alergias. 
Discapacidades ocultas tales como baja visión, escuchando pobre, enfermedad del corazón o 
enfermedad crónica puede no ser obvia, pero si limitan considerablemente la capacidad del niño para 
recibir una educación apropiada, como se define en la Sección 504, puede considerar con un 
"impedimento" bajo estrictas normas de la Sección 504. Como resultado, estos estudiantes, 
independientemente de su inteligencia, serán incapaces de demostrar su capacidad total o alcanzar 
beneficios educativos iguales a la de los estudiantes sin discapacidades (los derechos civiles de 
estudiantes con discapacidades ocultas bajo la Sección 504 del Acta de Rehabilitación de 1973 — 
folleto). La definición no establece una lista de enfermedades específicas, condiciones o trastornos que 
constituyen impedimentos debido a la dificultad de asegurar la extensión de cualquier tal lista. Mientras 
que la definición de una persona discapacitada también incluye limitaciones específicas sobre qué 
personas son clasificadas como discapacitados bajo las regulaciones, también especifica que sólo se 
incluyen las deficiencias físicas y mentales, así "desventajas ambientales, culturales y económicas no 
son en sí mismos cubierto" (Apéndice A parte 104, 

¿Cuáles son las 'actividades importantes de la vida'? 
Las actividades principales incluyen, pero no se limitan a: autocuidado, tareas manuales, caminando, 
mirando, hablando, sentado, pensando, aprendiendo, respirando, concentrando, interactuando con otros 
y trabajando. A partir de 01 de enero de 2009 con la reautorización de la ley de americanos con 
discapacidades enmienda, esta lista se ha ampliado para incluir también las actividades de la vida de 
lectura, concentrando, de pie, elevación, flexión, etc.. Esto puede incluir a individuos con STDA, dislexia, 
cáncer, diabetes, alergias severas, asma crónica, el síndrome de Tourette, trastornos digestivos, 
trastornos cardiovasculares, depresión, trastorno de conducta, Trastorno negativista desafiante, 
VIH/SIDA, trastornos de la conducta y discapacidades temporales (por ejemplo,  brazo de escritura rota, 
pierna rota, etc..). Las condiciones que son episódicos o en remisión ahora también están cubiertas si 
crean una limitación sustancial en la actividad de uno o más importante de la vida mientras están activos. 
Los estudiantes que actualmente están usando drogas ilegales o alcohol no son elegibles bajo la sección 
504 o cubierto. 

¿Qué significa el "limite sustancialmente"? 
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Los límites substancialmente no está definido en el Reglamento federal. Sin embargo, en una carta de la 
oficina para derechos civiles (OCR), dice "esto es una determinación que se hará por cada distrito 
escolar local y depende  de la naturaleza y severidad de la condición de la discapacidad de la persona." 
Nuevas orientaciones de la ley de americanos con Discapacidades Enmienda afirma que las normas de 
la Sección 504 deben cumplir con la ADAAA y está "destinado a permitir un amplio espectro de 
protección a las personas elegibles". Al considerar las limitaciones sustanciales, los estudiantes se 
medirán contra su misma edad, compañeros sin discapacidades en la población general y sin el 
beneficio de medicamentos u otras medidas de mitigación tales como aprendieron modificaciones 
neurológicas del comportamiento o adaptación, tecnología de asistencia o acomodamiento. 

¿Quién puede referir un niño para su consideración para la 
evaluación según la sección 504? 

Cualquiera puede referir a un niño para la evaluación según la Sección 504. Sin embargo, mientras que 
cualquiera puede hacer una recomendación, como padres o un doctor, OCR ha afirmado en un 
memorándum personal que "el distrito escolar también debe tener razones para creer que el niño está 
necesitando servicios bajo la Sección 504 debido a una discapacidad" (memorándum de OCR, 29 de 
abril de 1993). Por lo tanto, un distrito escolar no tiene que referirse o evaluar a un niño bajo la sección  

504 únicamente en la demanda de los padres. La clave para una recomendación es si el personal 
escolar sospecha que el niño está sufriendo un impedimento físico o mental que sustancialmente limita 
una actividad importante de la vida y está en la necesidad de cualquier educación regular con servicios 
suplementarios o educación especial y servicios relacionados [carta a Mentink, 19 IDELR 1127 (OCR) 
1993]. Si un padre pide una referencia para la evaluación y el distrito escolar se niega, el distrito escolar 
debe proporcionar a los padres con el aviso de sus derechos procesales bajo la sección 504. 

¿Quién decide si un estudiante es elegible para servicios bajo la 
Sección 504 y calificado? 
Según los reglamentos federales: ".. . las decisiones de colocación  deben ser hechas por un grupo de 
personas que están bien informados sobre el niño, el significado de los datos de evaluación, opciones de 
colocación, requisitos de medio ambiente menos restrictivos y servicios comparables" [34 C.F.R. 
§104.35(c)(3)].

A diferencia de la educación especial, las regulaciones federales para la Sección 504 no requieren ni 
siquiera menciona que los padres sean parte del Comité de toma de decisiones. La decisión de incluir a 
los padres en el Comité de toma de decisiones es una determinación que es hecha por cada distrito 
escolar y debe formularse en los procedimientos del distrito para la aplicación de la Sección 504. Los 
padres deben preguntar y animarse a contribuir con cualquier información que tengan al menos (por 
ejemplo, informes de la médico, fuera de la prueba de informes, etc.) que sería útil al Comité de la 
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sección 504 en hacer su determinación de que el niño necesite. Las escuelas deben tomar decisiones 
educativas sólidas en cuanto a lo que el niño necesita para recibir una educación adecuada. 

¿Qué información se utiliza al hacer una evaluación bajo la 
sección 504? 

Bajo la sección 504, no se requiere ninguna prueba formal. El  Comité 504 debe mirar de los grados de 
los últimos años, informes de los maestros, información de padres u otras agencias, puntajes  de la 
evaluación del estado u  pruebas de otra escuela administra, observaciones, informes de disciplina, 
registros de asistencia, registros de salud e información del comportamiento adaptativo. Las escuelas 
deben considerar una variedad de fuentes. Una sola fuente de información (por ejemplo, un informe 
médico) no puede ser la única información considerada. Las escuelas deben ser capaces de asegurar 
que toda la información presentada es documentada y considerada.

¿Puede mi hijo será colocado bajo la sección 504 sin mis 
conocimientos? 

No. Se les deben dar a  los padres un aviso antes de que su niño es evaluado o colocado bajo la sección 
504 (34 C.F.R. §104.36). Los padres también deben tener una copia del plan de colocación de la sección 
504 de su hijo si la Comisión determina que el niño es elegible bajo la sección 504. 

¿Qué tipos de colocación recibirá mi niño si determinan que es 
elegible bajo la sección 504? 
Cada necesidad del niño es determinada individualmente. La determinación de lo que es apropiado para 
cada niño se basa en la naturaleza de la enfermedad incapacitante y lo que el niño necesita para tener 
igualdad de oportunidades para competir en comparación con los no discapacitados. No hay ninguna 
garantía de A o B o incluso que el estudiante no fallará. Los estudiantes todavía deben producir. El 
objetivo último de la educación para todos los estudiantes, con o sin discapacidad, es dar a los alumnos 
los conocimientos y habilidades de compensación que ellos necesitaran para ser capaces de funcionar 
en la vida después de la graduación.

Colocación que pueden utilizarse, pero no se limitan a, incluyen: 

• Marca los libros de texto con marcadores
• Tiempo de pruebas o tareas extendido
• Ayuda de los compañeros con toma de nota
• Comentarios frecuente
• Juego de textos para usar en la casa
• Instrucción asistida por computadora
• Impresión de letra grande
• Refuerzos positivos
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• Planes de intervención de comportamiento
• Reorganización de los horarios de clase
• Las ayudas visuales
• Prefiere las asignaciones de asientos
• Grabar conferencias
• Exámenes orales
• Los contratos individuales

¿Mi hijo todavía estará en el salón de clase regular o estará en 
una "clase especial"? 
Un niño elegible de la Sección 504 siempre será en el aula regular a menos que (de acuerdo con las 
regulaciones federales): "... el estudiante con una discapacidad es tan perjudicial en un aula regular que 
la educación de otros estudiantes se deteriora considerablemente, entonces las necesidades de los 
estudiantes con discapacidades no pueden cumplirse en ese ambiente. Por lo tanto,la colocación regular 
no sería apropiada para sus necesidades y no podría ser requerida por §104.34 "(34 C.F.R. §104.34, 
Apéndice A, 

¿Puede mi hijo ser disciplinado aún bajo la Sección 504?
Sí. Niños bajo la sección 504 todavía se esperan que siga el código de conducta del distrito. Sin 
embargo, cuando se disciplina a un niño bajo la sección 504, las escuelas deben considerar la relación 
entre la discapacidad y la mala conducta si el niño va a ser extraído del regular ambiente por más de 10 
días. Esto no significa que un estudiante con una discapacidad no puede enviarse a un centro de 
disciplina o que no pueda ir a la suspensión en la escuela, o ser suspendido de la escuela durante tres 
días. Existen directrices muy estrictas para las escuelas en problemas de disciplina con estudiantes que 
tienen una discapacidad bajo la sección 504. Su coordinador 504 de campus o distrito le puede ayudar 
en esta área si usted tiene preguntas adicionales con respecto a la disciplina de los estudiantes con 
discapacidades. Los niños que tienen discapacidades con componentes de conducta deben tener planes 
de disciplina individual, así como planes de intervención de comportamiento. 

¿Si no estoy de acuerdo con la evaluación de la escuela, el 
distrito escolar pagará una evaluación externa independiente? 
Bajo la sección 504, las escuelas no están obligadas a pagar por una evaluación externa independiente. 
Si un padre no está de acuerdo con la decisión de evaluación de la escuela, pueden solicitar una 
audiencia de proceso legal o archivar una queja con la Oficina de Derechos Civiles.       
(Pregunte su distrito o campus para obtener una copia del Aviso de Derechos de Padres y Estudiantes 
bajo la Sección 504 del Acta de Rehabilitación de 1973). 

¿Con qué frecuencia serán reevaluados mi niño? 
Mientras que no hay líneas de  tiempo específico  sobre este tema, los estudiantes deben volver a 
evaluarse al menos cada tres años o cada vez que va a ser un "cambio significativo en la colocación". El 
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Comité de campus 504 debe reevaluar plan de su hijo cada año para asegurarse de que su plan de 
colocación es apropiado basado en sus necesidades individuales y horarios actuales. El plan de 
colocación puede ser revisado en cualquier momento durante el año escolar si es necesario. 

¿Podría mi hijo todavía participar en los servicios no académicos?
Sí. Los distritos deben proporcionar igualdad de oportunidades en áreas tales como consejería, 
educación física o atletismo, transporte, servicios de salud, actividades recreativas y grupos de interés 
especial o clubes. Sin embargo, el "no pase, no juego" estándar utilizado por los estudiantes en la 
mayoría de los Estados también se aplica a los estudiantes bajo la sección 504 (34 C.F.R. §104.37). 

¿Cuáles son mis derechos como padre de familia bajo la sección 
504?
Como  padre o tutor legal, usted tiene el derecho de: 
1. Recibir aviso con respecto a la identificación, evaluación o colocación de su hijo;
2. Examinar los registros relevantes perteneciente a su hijo;
3. Solicitar una audiencia imparcial con respecto a las acciones del distrito con respecto a  la
identificación, evaluación, o la colocación de su hijo, con una oportunidad para que los padres o tutores
participar en la audiencia, con representación por un abogado y un procedimiento de examen;
4. Presentar una queja al Coordinador del distrito escolar  de la sección 504, que investigará las
denuncias de la sección 504 de materia que no sean de identificación, evaluación y colocación de su
hijo.
5. Presentar una queja con la oficina regional apropiada por los derechos civiles. Para obtener más
información, póngase en contacto con: Departamento de  Educación de Estados Unidos, Washington,
D.C. 20202-1100
(800) 421-3481
www.Ed.gov/ ocr
Correo electrónico: ocr@ed.gov

¿Debo contactar a la Agencia Estatal de Educación (AEE) si tengo 
una queja con respecto a la sección 504? 
No. La Agencia Estatal de Educación no tiene directa jurisdicción sobre aplicación de la sección 504. Las 
quejas pueden dirigirse al Coordinador del distrito local de la Sección 504 o a la oficina de derechos 
civiles. 
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